
 

 
 
 
 

 

 
SHCP / Acuerdo por el que se dan a conocer los 
estímulos fiscales a la gasolina y al diésel en los 
sectores pesquero y agropecuario para el mes de 

marzo de 2016 

 
 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy 
(29 de febrero) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Acuerdo por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y 
al diésel en los sectores pesquero y agropecuario para el mes de marzo de 
2016. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el DOF, es 
decir, el 1 de marzo de 2016. 
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